
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C., once de junio de dos mil veintiuno 
 
 

 
Como quiera que se encuentra notificada la parte demandada en la 

demanda acumulada, se dispone: 
 
De las excepciones propuestas por el demandado Nelson Enrique 

Lozano Castro (fl. 36-38) y el curador ad-litem de los demandados Yulieth 
Paola Gutiérrez Rozo y John Jairo Riaño Plaza (fl. 54-56) se corre traslado al 
ejecutante por el término de diez días, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
Dicho traslado se surte con el presente auto, en consecuencia, por 

secretaría adjúntese el traslado respectivo y publíquese en forma conjunta en 
la página web de la rama judicial.  

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite del asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez (2) 

 
 
 
 

K.A.   2017-00472 
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